
El IFT lanza la Segunda Convocatoria Especial para Personas con Discapacidad, en el
marco del Día Nacional por la Inclusión Laboral, y en cumplimiento a las Disposiciones por
las que se establece el Sistema de Servicio Profesional del Instituto y de su Política de
Inclusión Laboral.

Para el IFT la inclusión laboral se sustenta en la igualdad de oportunidades y la plena
participación social.

Se concursan un total de 7 puestos para que sean ocupados exclusivamente por personas
con discapacidad.

La Convocatoria puede consultarse en la siguiente liga:
https://protalentoift.ift.org.mx/pbtConcursoLista.asp

De dicho COMUNICADO se destaca lo siguiente:
  

En la práctica se concreta una vez que las personas se incorporan al trabajo y se
desenvuelven en todas las actividades laborales de la institución.
 

El registro de aspirantes estará abierto del 1 al 12 de marzo de 2021; las personas que
resulten ganadoras se integrarán al IFT el 1 de mayo de 2021.

    

ASUNTO: Síntesis de COMUNICADO: “El IFT publica la Segunda Convocatoria Especial para
Personas con Discapacidad”.

El lunes 01 de marzo de 2021, el IFT emitió el comunicado 16/2021. [i]

(http://www.ift.org.mx/comunicacion-y-medios/comunicados-ift/es/mexico-entre-los-3-paises-
con-mayor-crecimiento-anual-en-la-penetracion-de-banda-ancha-fija-ocde)
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A t e n t a m e n t e

Rubén Salazar Guerra y Sofía Solís Mora
Salazar & Solís Abogados, S.C.

[i] Con fundamento en los artículos 6, 7, 27, 28, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones.
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